
MEMORANDO DE CONTRATACIÓN  
DIRECCIÓN DE FORMACION PROFESIONAL 

Regional y Centro de 
Formación que 
realiza la solicitud: 

Regional Antioquia 
Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico 

Descripción breve de 
la solicitud:  

PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL 
COMO APOYO A COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, 
PARA LOS PROCESOS RELACIONADOS CON EL APLICATIVO 
SOFIAPLUS, EN EL COMPLEJO TECNOLÓGICO AGROINDUSTRIAL, 
PECUARIO Y TURÍSTICO 

Tipo de formación o 
programa:  

Apoyo Administración Educativa _ Sofia Plus 

Cantidad de 
contratos: Uno (1) 

Valor total de la 
contratación:  

Treinta y nueve millones cuarenta y cinco mil trescientos once mil 
pesos $39.045.311 

CDP: 1821 del 13 de enero de 2021 

Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación 
reviso el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y 
aplicable, en concordancia con el manual de contratación vigente.   

 

_________________________________________________ 

ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO 

SUBDIRECTOR (E) COMPLEJO TECNOLÓGICO AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y 
TURÍSTICO 

GFPI-F-138 V.1 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 
el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 
y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, la (Dirección General/Dirección Regional o Centro de Formación 
Profesional Integral) del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a 
continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 
cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo 
de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del 
país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 

En pro de los planes de desarrollo de la Región de Urabá, el fortalecimiento de la formación para el trabajo 
por medio del Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico de la Regional Antioquia, se requiere 

OBJETO: 

PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO 
APOYO A COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, PARA LOS 
PROCESOS RELACIONADOS CON EL APLICATIVO SOFIAPLUS, EN EL 
COMPLEJO TECNOLÓGICO AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y TURÍSTICO 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesional en cualquier área del conocimiento reconocida por el 
Ministerio de Educación Nacional MEN.    

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Mínimo 13 meses, en cumplimiento de lo establecido en la correspondiente 
Tabla de honorarios para contratos de prestación de servicios con personas 
naturales diferentes a actividades de instructor. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de $39.045.311 Esta suma 
será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un 
primer pago correspondiente al mes de febrero de 2021, por valor de 
$1.859.300 , y  b) once (10) pagos iguales por los meses de marzo a 
diciembre de 2021, por valor de  $3.718.601 cada uno. 

PLAZO: 
Diez (10) meses y 15 días; en cualquier caso, máximo hasta el 30 de 
diciembre de 2021 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Apartadó 

SUPERVISOR: 

La supervisión del contrato estará a cargo de cargo del coordinador del 
grupo de apoyo administrativo mixto o de quien delegue el ordenador del 
gasto por escrito o mediante el correspondiente acto administrativo. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  Subdirector 
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contar con personas que trabajen y ayuden a la gestión de problemas relacionados con la desigualdad, de 
violencia y la cultura de la ilegalidad que son problemas que afronta el departamento, profesionales que desde 
distintas áreas ayuden fortalecer las condiciones para el Desarrollo Sostenible y Sustentable en los municipios 
del Urabá Antioqueño, lo que requiere fortalecer el territorio y su gente como punto de partida  para lograr la 
superación de los problemas sociales. Para lograr esto el Complejo quiere trabajar en la pertinencia educativa 
para generar competencias laborales y fortalecer el desarrollo de proveedores que permita dinamizar la 
cadena de valor de los sectores productivos de los municipios del Urabá antioqueño, chocoano y cordobés, 
que comprenden el radio de acción de este centro de formación del SENA. 

Por esto, mediante la experiencia y profesionalismo de cada una de las contrataciones se generara una 
propuesta articuladora que promueva tejido productivo, para ello se requiere universidades e instituciones de 
educación superior públicas, de calidad, ubicadas en las regiones, que sean expresión de la institucionalidad 
del estado, con un profesorado permanente, que trabaje por la región, con el conocimiento y profesionales 
en áreas de apoyo que tengan la disposición para trabajar en los temas del lugar. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada (Centro, Dirección General y/o Regional), 
personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, 
es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales, conforme al artículo 32 – 
numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren 
las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de 
la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados.// En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 

Así entonces, para el Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico de la Regional Antioquia, se 
requiere que la eficiencia, la eficacia y la optimización estén inmersas en todos los profesionales y personal 
de apoyo que acompaña los programas de formación, la cual, partiendo de las políticas públicas de cobertura 
en educación para el trabajo y el desarrollo humano y en educación superior, este centro de formación del 
SENA ha evolucionado ostensiblemente en las metas y en ejecución del número de aprendices, y, por 
consiguiente, en el número de contratación de instructores y de personal de apoyo administrativo, como 
puede apreciarse en las tablas 1 y 2 respectivamente. 

Tabla 1. Histórico metas de formación 2016 - 2021 
NIVEL 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

TECNÓLOGO 7.968 8.331 8.150 7.899 8.360 8417 

TÉCNICO 10.003 10.851 10.380 10.241 10.156 8939 

OTROS (Operarios y 
Auxiliares) 1.381 910 1.413 764 101 410 

TOTAL TITULADA 19.352 20.092 19.943 18.904 18.617 
CUPOS FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA 73.301 83.870 63.987 70.822 70.822 92438 

TOTAL CUPOS F.P.I. 92.653 103.962 83.930 89.726 89.439 110204 
Fuente: elaboración propia, área de planeación del Complejo 

Tabla 2. Histórico de contrataciones servicios personales indirectos por áreas 
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ÁREA 2018 2019 2020 
Apoyo administrativo 39 31 49 
Bienestar al aprendiz 10 9 9 
Instructor 395 363 278 

TOTAL TITULADA 444 403 336 
Fuente: elaboración propia, área de planeación del Complejo 

En consecuencia, para la vigencia 2021, se estima una contratación total de servicios personales indirectos 
por un total de 350 contratos, apoyando de este modo a nivel del Plan Estratégico Institucional 2019-2022 la 
Perspectiva de Procesos Misionales, en su Objetivo Estratégico PM 2: “Formar el talento humano pertinente 
que demanda el sector empresarial del país” y, por ende, como aporte a la línea de una “economía dinámica, 
incluyente y sostenible que potencie todos nuestros talentos”, que forma parte del “Pacto por el 
emprendimiento, la formalización y la productividad”, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 

Analizado lo anterior, se puede entonces evidenciar la importancia de que el centro de formación cuente con 
un contrato temporal de prestación de servicios que le permita a la entidad adelantar todo el proceso de 
contratación de servicios personales de los 350 contratos proyectados para la vigencia 2021, dado que la 
actual planta de personal con que cuenta el centro de formación resulta insuficiente para cubrir procesos de 
esta envergadura; proceso tal que no sólo abarca la contratación de servicios personales sino también los 
correspondientes procesos de liquidación, cesión y/o cancelación de contratos, cuando son necesarios, 
además de la necesidad de dar respuesta a la ejecución del PAA del centro de formación, etc. 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal, 
es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este documento. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento 
especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional 
y asignada a la (Dirección u oficina, Centroy/o Regional), la alternativa legal con que cuenta la entidad para 
suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios 
personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre 
la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en 
este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son 
contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse 
con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 
sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

Además de las establecidas en los artículos 4 y 5 de la ley 80 de 1993, El CONTRATISTA se obliga para con el 
SENA a: 

1. Elaborar al inicio de su contrato un plan de trabajo en coordinación con el supervisor.2) Apoyar
el Proceso de Gestión de la Formación Profesional Integral, en cuanto al manejo de la plataforma 
SOFIA PLUS en el Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico, para lo cual deberá
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ejecutar los procedimientos y formatos establecidos en el aplicativo de sistema de gestión de la 
calidad.3) Apoyar y aplicar los sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y 
conservación de documentos que se produzcan al interior del procedimiento de Gestión de la 
Formación Profesional Integral (SOFÏA PLUS), de acuerdo a las TRD y normatividad vigente.4) 
Manejar, actualizar, alimentar los aplicativos dispuestos por el SENA para el proceso y/o 
procedimiento que apoya, con calidad, oportunidad, eficiencia y eficacia.5) Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 6) Apoyar a las coordinaciones académicas con la 
caracterización y personalización de fichas formación complementaria cerrada y abierta. 7) Dar 
una inducción semestral a los instructores sobre la creación de eventos, asociación de aprendices 
a ruta, generación de juicios de evaluación y demás aspectos de la plataforma Sofía Plus. 8) 
Resolver inquietudes de los instructores y/o aprendices respecto al manejo de la plataforma 
Sofía Plus. 9). Garantizar que las fichas de formación complementaria queden correctamente 
programas y con los eventos y rutas asociadas.10) Informar al supervisor del contrato y/o 
Coordinador del Grupo Mixto sobre las mejoras que deban efectuarse al proceso que apoya. 11) 
Responder, en los términos de Ley, las PQRS que se relacionen con el desarrollo de sus 
obligaciones. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere los 
artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 
con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Apartadó.  . 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  

7. Justificación Valor del contrato:
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El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios 
vigente.   

Se fija como valor total para el contrato la suma de $39.045.311 Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de febrero de 2021, por valor 
de $1.859.300 , y  b) once (10) pagos iguales por los meses de marzo a diciembre de 2021, por valor de 
$3.718.601 cada uno. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en 
el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

Por su parte, para sufragar los gastos necesarios para la adecuada ejecución del objeto contractual, la entidad 
cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) Nº 1821 del 13 de enero de 2021. 

8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 
valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 
cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 
los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 
a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la 
obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo del coordinador del grupo de apoyo administrativo mixto o de 
quien delegue el ordenador del gasto por escrito o mediante el correspondiente acto administrativo.En caso 
de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin necesidad de 
documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago, Subdirector de Centro, 
designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se 
comunicará a las partes mediante el SECOP II. 
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12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______

En el PAA 2021 de la entidad, el objeto contractual se encuentra identificado con el código 5_9504_30 

14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
varias ofertas”.  

Se expide en Apartadó, a los 15  días de enero de 2021 

Elkin Darío Tobón Tamayo  
Subdirector (E) 

Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico 

Proyectó: Olga Lucia Saldarriaga Noreña – Apoyo administrativo en planeación de centro 

Revisó: Julio César Brunal Jiménez  - Coordinador Administrativo de centro 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

COMPLEJO TECNOLOGICO 
AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y TURISTICO-
ANTIOQUIA

Fecha y Hora Sistema: 2021-01-13-3:27 p. m.

36-02-00-005-
950410

MHnrendon NORBEY ALONSO RENDON MUNOZReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 1821 Fecha Registro: 2021-01-13 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-005-950410  COMPLEJO TECNOLOGICO AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y TURISTICO-ANTIOQUIA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 39.045.311,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 39.045.311,00 Saldo x 
Comprometer: 39.045.311,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 1821 Fecha Registro: 2021-01-13 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

950410  COMPLEJO 
TECNOLÓGICO 
AGROINDUSTRIAL 
PECUARIO Y 
TURISTICO - ANTIOQUIA

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 39.045.311,00 0,00 39.045.311,00 39.045.311,00 0,00

Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARACTER TEMPORAL COMO APOYO A COORDINACION DE ADMINISTRACION EDUCATIVA, PARA LOS PROCESOS RELACIONADOS CON EL APLICATIVO SOFIAPLUS, EN 
EL COMPLEJO TECNOLOGICO AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y TURISTICO

Firma Responsable
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Versión: 01

Código: 
GFPI-F-139

 Nombre: 
 Teléfono:                  3.128.884.150 

DURACION 
DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

APARTADÓ PROFESIONAL
  

CONTABILIDAD 1 10 15 15/02/2021 30/12/2021 3.718.601,00$              39.045.311,00$          5 AÑOS

TOTALES 3.718.601,00$              39.045.311,00$          

8SUBDIRECTOR (E) COMPLEJO TECNOLÓGICO AGROINDUSTRIAL,PECUARIO Y TURISTICO

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN COSTO HONORARIO 

MES
COSTO TOTAL 
HONORARIOS

COSTO 
HONORARIO MES

COSTO TOTAL 
HONORARIOS OBSERVACIONES

Inicio
 (D-M-A)

Terminación
(D-M-A)

PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS

LUGAR NIVEL NOMBRE DEL PROGRAMA
(TE-TP-TGO) CONTRATO

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

EL PERFIL SE ENCUENTRA EN LOS 
ESTUDIOS PREVIOS AUTORIZADOS

 ELABORADO POR:   

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2021
TOPE GLOBAL PROGRAMADO

ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO

SALDO:$39045311  Olga Lucia Saldarriaga Noreña 
% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y DIAS A 
CONTRATARNo. 

CONTRATOS
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El proceso de selección se adelantó 
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que orientan la función pública y la 
contratación estatal. 
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Deficiente evaluación en la 
verificación  de requisitos para la 
contratación  de servicios y selección 
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No se podría realizar la legalización 
del contrato 
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Falencias en la elaboración y/o 
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expedición del RP, aprobación de 
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No se podría realizar la legalización 
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Incumplimiento del contrato 
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contenidas en el contrato 

No se podría continuar con la 
ejecución del contrato 

3 3 6 

R
ie

sg
o

 A
lt

o
 

O
%

 

10
0%

 Reducir la probabilidad de la 
ocurrencia del evento,  con la 
designación de personal idóneo 
para la supervisión de los contratos 

2 2 4 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

Si
 

Ordenador del gasto, 
Supervisores de 
contrato 

Etapa contractual 
Etapa 
contractual 

Actas de supervisión mes a mes   

P
e

rm
an

en
te

m
e

n
te

 

Es
p

ec
íf

ic
o

 

In
te

rn
o

 /
 

Ex
te

rn
o

 

      X 

O
p

er
ac

io
n

al
 

Liquidación del contrato de manera 
inoportuna 

Incumplimiento de la normatividad 
sobre liquidación de contratos 

1 1 2 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

30
%

 

70
%

 

Seguimiento por parte del 
Supervisor/Interventor del proceso 

1 1 2 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

N
o

 Superviso/Interventor 
y personal encargado 
del proceso 

Etapa de Ejecución 
Etapa de 
Ejecución 

Verificación oportuna del 
proceso en que aplique la 
liquidación de contrato 

P
o

r 
Ev

en
to

 

 



 

GFPI-F-137 V.1 

 

 

CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

 

EL SUBDIRECTOR  (E) DEL COMPLEJO TECNOLÓGICO AGROINDUSTRIAL 
PECUARIOA Y TURÍSTICO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 

REGIONAL ANTIOQUIA  

CERTIFICA 

  

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2021, entregado a 
la Dirección de Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios 
Personales se encuentra incluido en éste.                                                                                   

Para mayor constancia se firma en Apartadó, a los veintiún (21) días del mes de enero de 
2021.  

  

     

  

 

 

_________________________________________________ 

ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO 

Revisó: Julio Cesar Brunal Jiménez – Coordinador Administrativo  
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PEGAR PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  
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